
MEGACIMA RADIO Factura

MG-32910

Fecha México, D.F.

2025-09-08 09:54:30

Dirección Fiscal:

AV. PASEO DE LA REFORMA No. 56 4

Col. JUAREZ,MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

C.P. 06600 

R.F.C.: MRA080125257

{6436007F-F3A5-442C-BCBA-DC5325093F74}

Cliente

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

603:  Personas Morales con Fines no Lucrativos

Dirección

AV. INSURGENTES SUR No. 452

COL. ROMA SUR, CIUDAD DE MEXICO CUAUHTEMOC

06760 MEX

USO CFDI R.F.C.

Contrato

Número: 0000059937

Referencia/Pedido:

Periodo: Del 23/07/2025 al 30/08/2025

CLAVE: 023 AGENTE: ISMAEL RAMIREZ ALVAREZ

CLAVE: 00001 AGENCIA: DIRECTA

TotalProducto

IFN060425C53G03 - Gastos en general

$759,875.00Servicio de Espacios publicitarios para la difusión de la CAMPAÑA: “CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN 1: CON FONACOT, ES MAS FÁCIL, del 23 de

julio al 31 de agosto 2025. A través de: 2,681 de spots de 20” en radio. De acuerdo al Contrato No. FNCOT/AD/CAAS/062/2025 y Convenio No.

FNCOT/AD/CAAS/062-1/2025, con vigencia del 23 de julio al 31 de agosto de 2025.

TS4 4.0.19.253 Release - SERVER-1|Isela Lucario:ISELA:{6037912E-21AF-4AF5-91A7-C23A8E54390D} {Factura}

:51840

Impreso el: 08/09/2025, 09:55:23 a. m.

Página: 1 de 1
ISELA

Cadena Original del complemento de certificacion digital del SAT

||1.1|6436007f-f3a5-442c-bcba-dc5325093f74|2025-09-08T09:53:34|LSO1306189R5|YQzTqi0Xa3cPol4tqaNEAL98pUGb6NVpelwRxoaYuLmvtpCeW/tNKkoMct5RQ1k4dB9NLa+Qj58e

l59S+gjwLj+DFhsCNHOrzuyyld6EKevyki33qJVXYa8ajZ27rYkstsEpJbZRs/xt2hoTwggYkn1lMrG/eGZWlreVVGui6GBfOr7VRvcrXNMJnDbZIMkK+r0rGhfV2mJmfh7iVWqxjPq+qbKjPxpZnmjh

OKmvYmcR5FLf0y+mRSFKEQMC7iXmRUoVB0j4SWmuTop3+13/YCo9CC6HqZcf4UGiEImSFP7IfXzX42YGJR3DqQiJZRX9wADEnbiCCuUv+xUKAUG43Q==|00001000000509846663||

Sello Digital

YQzTqi0Xa3cPol4tqaNEAL98pUGb6NVpelwRxoaYuLmvtpCeW/tNKkoMct5RQ1k4dB9NLa+Qj58el59S+gjwLj+DFhsCNHOrzuyyld6EKevyki33qJVXYa8ajZ27rYkstsEpJbZRs/xt2hoTwggYkn1l

MrG/eGZWlreVVGui6GBfOr7VRvcrXNMJnDbZIMkK+r0rGhfV2mJmfh7iVWqxjPq+qbKjPxpZnmjhOKmvYmcR5FLf0y+mRSFKEQMC7iXmRUoVB0j4SWmuTop3+13/YCo9CC6HqZcf4UGiEImSFP7IfXzX

42YGJR3DqQiJZRX9wADEnbiCCuUv+xUKAUG43Q==

Timbre Fiscal Digital

UUID: {6436007F-F3A5-442C-BCBA-DC5325093F74}, Fecha Timbrado: 08/09/2025 09:53:34 a. m., No Certificado SAT: 00001000000509846663, 

Sello SAT:

Y/PAO7N/gXJpA8OCJM9BMhR5BAE3d26tZ3slfSYDIQbwlfLqU8p/eIhu2eTeNcB5xu1yeAVxLbkWtyf++wM/WTEh+DE4J3pQriKuPM6p17/t5KnNcx4Hdcdutw6PorMhUbnbvoV9+h5iSq/DtEyKYgw8

KqCTTPFvIIgl1J7V1vCCak6p8l250+DR3y119A7/28gnO/mSjq0ncBEYcA/mnTmLZdUm5EaMU7/HaYT0T4BVcIrlaA+avK2OfBkFYQjnuOqaCa5X2NeaL17Izpf+cCl5VkX9mE8sYH3lpLDIzXIc/kDN

EN7yDXaKzjo5l8bjKgDPi65pk7PG9zEjGAmv1Q==

Folio Fiscal: {6436007F-F3A5-442C-BCBA-DC5325093F74}

Total

$881,455.00

IVA 16 %

$121,580.00

Sub Total

$759,875.00

Descuento

$0.00

Total con Letra

OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y

CINCO PESOS 00/100 M.N.

Número de Certificado CFDI

00001000000711115251

Número de Certificado TFD

00001000000509846663

Folio Fiscal {6436007F-F3A5-442C-BCBA-DC5325093F74}

Este documento es una representación impresa de un CFDI.

Método de Pago:  PPD - Pago en Parcialidades ó Diferido

Forma de Pago:  99 - Por definir

Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales
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1.- Eliminado Folio Fiscal 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión 
de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de 
la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 

2.- Eliminado Número del CSD  
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en 
tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a 
que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas 

3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI. 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se 
vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación. 

4.- Eliminado Código QR 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de 
QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, 
CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable. 

5.- Eliminado sello Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento. 

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica. 

7.- Eliminado Correo electrónico de terceras personas 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo electrónico particular en su conformación 
puede identificar al usuario de la mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse 
su revelación. 






